
CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se determina la inscripción en el
Registro y publicación de la Revisión
Salarial del Convenio Colectivo de Trabajo
«Comercio Textil». Expte.: 5/2000, de la
provincia de Badajoz.

VISTO: El Acta suscrita el 1-2-2000 por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo de «COMERCIO TEXTIL», con códi-
go informático 0600155, de ámbito provincial, de Sector, pacta-
do por la Asociación de Empresarios Textiles (A.E.T.), de una
parte, en representación empresarial, y por U.G.T. y CC.OO, de
otra, en representación de los trabajadores y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-
95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, so-
bre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE
de 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95); Decreto
del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan
competencias a la Consejería de Trabajo (DOE de 10-2-2000);
Decreto 6/2000, de 10 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Trabajo (DOE de 10-2-
2000); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución
de competencias en materia laboral (DOE de 27-2-96);

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo, con
el número 5/2000, con notificación de ello a la Comisión Nego-
ciadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz del
Texto del Convenio, que figura como Anexo de esta resolución.

Mérida, 11 de febrero de 2000.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACTA NUMERO 1/2000, DE LA COMISION PARITARIA DEL
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL COMERCIO TEXIL Y
DE CONFECCION (MAYOR Y MENOR), CELEBRADA EN BADAJOZ EL

DIA 1 DE FEBRERO DE 2000

En la Ciudad de Badajoz, siendo las dieciséis horas del día uno
de febrero del año dos mil, se reúnen los abajo firmantes, com-
ponentes de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Tra-
bajo para el Comercio Textil y Confección (Mayor y Menor), pac-
tado por la Asociación de Empresarios Textiles de la Provincia
de Badajoz (A.E.T.) y las Centrales Sindicales, Unión General de
los Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), vigente,
en la Sede Social de la Confederación de Organizaciones Empre-
sariales de Badajoz (COEBA), sita en Badajoz, calle Cardenal Car-
vajal, 4, D.P. 06001.

Se abre la sesión para tratar el ARTICULO 9.–ACTUALIZACION DE
SALARIOS, y en cumplimiento del mismo se estudia la actualización
de salarios para 1999, que supone un aumento lineal del 0,65, su-
puesto que se aumenta en la diferencia del 2,25 pactado al 2,90
que ha supuesto el IPC, que se abonará en una sola paga durante
el primer trimestre del presente año.

En cuanto a los salarios para el presente año 2000, una vez ac-
tualizados los de 1999, se incrementan en el 2,25 que se indica
en el vigente convenio colectivo.

Todos estos incrementos salariales, para 1999, con su actualización
y los incrementos del año 2000 están especificados en el ANEXO I.
TABLA SALARIAL - CONVENIO COLECTIVO PARA EL COMERCIO TEXIL
(MAYOR Y MENOR) AÑO 1999, ACTUALIZADOS PARA 1999 Y 2000.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se da por finalizada
la presente reunión de la Comisión Paritaria del Convenio que se in-
dica, siendo las veinte horas del día y mes indicados anteriormente.

Fdo.: Por A.E.T., José M.ª Reino Amador; por U.G.T., Antonio Sosa
López; por CC.OO., Antonio Silvestre Lancho.
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